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J -El Presidente doctor Martfnez Ta lave· 
ra, declara abierta la sesión. 

2-Se lee, discute y aprueba sin reforma 
alguna, el acta de la sesión anterior. 

3-El diputado Selva, pide se ponga a 
dlscusi6n en segundo debate el proyecto de 
iey sobre jubilaciones de empleados del Ra· 
mo de Comunicaciones. 

4-El diputado Mungula Novoa, informa 
que no habiendo podido obtener en la visi· 
ta que con el diputado Sandoval, hizo al se· 
ftor Ministro de Gobernación, reforma del 
proyecto de pensiones mensuales vitalicias 

2-17 por valor de <J 50.oo para los senores Euse· 
bio Rizo Escoto, Cupertino Outiérrez, Eligio 
Moreno, Longinos Martf nez y Ciriaco Cruz, 
todos vecinos de Estelf, pide que se lea nue
vamente el dictamen correspondiente. La 
Mesa accede a lo pedido y el diputado Ze
peda Alaniz, da lectura al dictamen favora· 
ble sobre el proyecto en referencia. Discu· 
tido el dictamen, es aprobado por unanimi· 
dad. Puesto a discusión en primer debate 
el proyecto es aprobado. Luego se discute 
y aprueba la moción del diputado Zepeda 
Alanlz, para dispensarle el segWldo debate 
y todo otro trámite posterior, inclusive la 
lectura del acta en la parte pertinente • 

240 
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5-EI diputado Buitrago hace moción pa· 
ra que se nombre una . comisión especial, a 

Vigésima Quinta Sesión de la Cámara de fin de que estudie Y luego se aboque con el 
Diputados, en la reunión ordinaria del honorable seftor Ministro de Hacienda, con 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun-· el propósito de solucionar y buscar la mane· 
do Periodo Constitucional, celebrada en ra de reformar las leyes tributarias en vigor, 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, recientemente aprobadas, las cuales han cau-
1 las doce meridianas del dfi miércoles sado la protesta general .del pueblo nicara 
dieciocho de julio de mil novecientos se- gilense. Entre las reformas, que a juicio 
senta y dos. del diputado Buitrago, deben hacerse a las 

leyes en referencia el diputado doctor Bui· 
Preside el diputado doctor Marlínez Tala· trago. seftala la elevación del limite de exen· 

ver1, asistido de los diputados Zepeda Ala· ción en el pago de los impuestos sobre Bie· 
niz Y Zurita, como primero Y segundo secre· nes Inmuebles y Bienes Mobiliarios, así co .. 
tarlos, respectivamente. 

mo del Impuesto sobre la Renta; rebaja del· 
Concurren además los .siguientes diputa- monto del Impuesto sobre Transacciones de 

dos: lrfas, Montenegro, doctora Núftes de Derechos Reales; y exoneración a los Nota· 
Saballos, Medina Moreira, Flores Huerta, 
Alvarez Corrales, lcaza Tljerino, Vilchez, Ve· rlos de las actuales obligaciones e lnsertación 
ga Bolanos, Malrena, Enrfq1.1ez B., Carrión, de boletas en sus Protocolos o testimonios. 
Navarro, Selva, Halsall, Oonzález, Castillo El presidente doctor Martlnez Talavera, ma· 
(Salvador), Sandoval, Sevilla Sacasa, Mun· niflesta al mocionista que aunque considera 
a¡ufa Novo a, f ernández, Buitrago, Borgen, Irregular el procedí miento sugerido, siendo 
Collado Arce, Mollna Rodrl¡uez. _. en realidad que la aplicación de tales leyes 
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ha causado protestas en toda la República, 
la Mesa Directiva nombra la Comisión Es 
peclal que estudiará el caso y se pondrá al 
habla con el senor Ministro de Hacienda, 
quedando integrada fal comisión, por el pro
pio mocionista doctor Buitrago, por el Dr . 
Zurita y los miembros de la Comisión de 
Hacienda. 

6-EI presidente doctor MarHnez Talave· 
ra, informa que la Mesa Directiva ha invita· 
do al senor Ministro del Trabajo doctor Or· 
!ando Trejos Somarriba, que se encuentra 
presente en la Secretarla, a que pase al recin 
to de la Cámara, para presentar proyecto de 
Reformas al Código del Trabajo. El seftor 
Ministro llega al salón acompanado por el 
senor vice· Ministro don Ramón Zúniga Pé
rtz. El Presidente doctor Martfnez Talave
ra, invita al senor Ministro doctor Trejos So· 
marriba, para que ocupe la Tribuna. El Dr 
Trejas Somarriba expone que dando cum· 
plimiento a expresas lnstrpcclones del Excmo. 
seftor Presidenle de la República, Ingeniero 
don Luis A. Somoza Debayle, presenta a la 
consideración de esta Cámara el proyecto de 
ley que ofreciera el primero de Mayo reclen 
pasado. df'sde la tribuna popular levantada 
en la Plaza de la República, a los miembros 
de las organizaciones obreras y al pueblo 
allf congregado, reforma que tiende a corre· 
gir defectos que se han venido observando 
en la aplicación de nuestra legislación labo 
ral y a Instaurar el pleno ejercicio de todos 
los derechos que para los obreros consagró 
el Código del Trabajo, iniciado y promulga 
do por el ilustre Presidente General Anasta· 
sio Somoza Oarcfa. Las reformas conteni 
das en el proyecto se refieren en términos 
generales, expresó el honorable senor Minis· 
tro, a la remuneración del séptimo dla de 
descanso semanal, después de seis consecu· 
tivos de labor; disfrute de vacaciones en pro 
porción al tiempo de servicio; garantías es· 
pedales durante el tiempo de preaviso; pres 
taclones para servidores del Estado y para 
los domésticos, iguales a las de los demás 
trabajadores; al establecimiento de una Co· 
misión Nacional de- Salario Minimo operan· 
te; a la tramitación de los juicios estimados 
en Quinientos Córdobas o menos; al proce· 
dlmiento para resolver los conflictos colee· 
llvos de carácter económico social, y a la 
or¡anización adecuada de las juntas de Con 
clli1ción y Tribunales de Arbitraje compe· 
tentes para conocer de los mismos. Expre· 
só el senor Minislro que al elaborar el Pro 
yecto de Reformas se ha respetado el orde· 
namiento del Código y la numeración de 
sus artfculos, con el propósito de conservar 
un solo cuerpo de leyes que facilite su ma 
nejo; y que para ello habla sido necesario 
trasladar o sustituir disposiciones, a fin de 
dar cabida a las nueva& contenidas en el Pro· 

yecto. Tomado en consideración el pro· 
yecto pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

7 - El diputado Collado Arce, expresa que 
embargado por la tristeza ha quedado su 
espíritu, después de haber solicitado, como 
ciudadano honrado y en nombre de la liber· 
tad, un espacio radial en la 590 para contes
tar las groseras afirmaciones de un gritón 
de barricadas, que quiere entronizar en nues· 
tro pafs, el culto de la violencia. La más 
absoluta tristeza y decepción me embargan· 
dijo C.ollado Arce, porque frank Arana Va, 
lle, me contestó que sentia mucho, pero que 
sus emisoras jamás se pronunciarlan en con· 
tra del doctor f ernando Agüero, ni siquiera 
a manera de réplica, porque la libertad de 
radio él cArana Valle) la entendía de la mis· 
ma manera que Pedro joaquln Chamorro, 
entendia la libertad de prensa. Con gran 
asombro, dijo Collado Arce, contesté a Ara· 
na Valle, cque yo, habla peleado tantas ve
ces en el Congreso, si se quiere, en beneff. 
cio exclusivo y particular ds ellos, no era esa 
libertad unilateral de que ahora hacia gala, 
sino aquella hermosa libertad que dá dert~· 
cho a cada hombre para expresar su pensa· 
miento e imaginación con verdadera fran· 
queza y responsabilidad>. Por qué, dijo 
Collado Arce, pregunté a Arana Valle, lan· 
zaron entonces al pueblo a los peligros de 
11 violencia en la Cámara de Diputados. a 
gritar contra una ley que ustedes llaman del 
bozal, cuando con el mayor cinismo a mi, 
que les he servido desinteresadamente y só· 
lo por mi ideal de libertad, me ponen el mis· 
mo bozal que ustedes protestan?> Tarde 
comprendo dolorosamente, continuó mani· 
festando Collado Arce, que hombres como 
esos no son dignos de ninguna libertad; re· 
flexionen un momento y verán en Agüero y 
sus corifeos el ansia inmoderoda de poder 
que nos puede llevar a la pérdida de la paz 
y la seguridad. El Partido Conservador Ni· 
caragüense, dijo por último Collado Arce, 
no volverá a ser ingenuo instrumento de esa 
oligarquia agSerista que en nombre de la 11· 
bertad nos dará tirania polffica, dogmalismo 
intelectual, monopolio económico y miseria 
espiritual. El diputado Zepeda Alaniz, ex· 
presó que consideraba de trascendencia pa· 
ra la historia parlamentaria, las palabras que 
habla manifestado el diputado Collado Arce 
y pedfa a éste las reconstruyera y escribiera, 
para ser transcrllas al Libro correspondiente 
cuando el acta se copiara. Luego hiEO uso 
de la palabra el diputado Molina Rodrfguez, 
quien expresó que hada moción para que 
la ley de Rectificaciones fuera estudiada por 
una Comisión Especial, a fin de evitar en lo 
sucesivo los insultos a diario hechos por 
Irresponsables. La moción del diputado 
Malina Rodrfguez, fue acoilda por la Mua 
Directiva, quedando inte¡rada la Comisión 
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Especial, asf: por el. propio moclonista Mo· 
lina Rodrfguez, porel diputado Navarro y 
los miembros int,.grantes de la Comisión de 
Gobernación. 

8-Se dá lectura al Proyecto de Resolu 
ción, por el cual el Poder Ejecutivo, pide se 
apruebe un Plan de Inversión que hará et 
Instituto Nicaragüense de la Vivienda, de1 
préitamo que le otorgará el Banco America 
no de Desarrollo, por la suma de. . . . . . . 
US' 5,000,200.00, a veinticinco afto!I de pla 
zo, con el Interés di:I uno y un cuarto por 
ciento y la comisión del tres cuartos por 
ciento anuales, para construir en la Repúbll· 
ca dos mil ochocientos cincuenta viviendas 
de Interés social, con la garantfa del Oobler· 
no de Nicaragua. como codeudor solidarlo. 
Tomado en consideración el proyecto pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

9-EI presidente doctor Martfnez Talave· 
ra, cita para el dla de manana jueves, a la 
hora reglamentaria, y levanta la sesión. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
Presid1nt1. 

/osé Zepeda Alaniz, Manuel F. Zurita, 
D. Sr/o. D. Srio. 

• • • 
Voto Razonado 

cHombres como ustedes, no merecen la 
libertad•: Diputado H. Collado Arce • 

La oligarquta del agOerlsmo es enemiga 
del pueblo. 

Honorable Cámara: • 
Embargado de tristeza ha quedado mi es

piritu esta manana, después de haber solici· 
tado en mi calidad de ciudadano honrado 
y en nombre de la libertad, un espacio ra· 
dial a la 590, para contestar las groseras afü 
maclones de un gritón de barricada, que 
quiere Impunemente entronizar en Nicara· 
gua, el culto a la violencia. Y digo que la 
más absoluta tristeza y decepción me em· 
bargan, porque frank Arana Valle, me coh· 
testó que sentfa mucho, pero que en sus 
emisoras jamás se pronunciarfa ninguna fra· 
se contra el doctor Agüero, ni aún a manera 
de réplica, porque la libertad de radio él la 
entendla de la misma manera que el doctor 
Pedro joaqufn Chamorro, la libertad de 
prensa. 

Con grande asombro le repliqué que la 
libertad por la que yo habf a peleado tantas 
veces en el Congreso, si se quiere, en bene· 
flcio exclusivo y particular de ellos, no era 
esa libertad unilateral de que ahora hacf a 
gala, sino aquella hermosa libertad que le 
da derecho a cada hombre para expresar su 
pensamiento e imaginación con verdadera 
franqueza y responsabilidad. Por qué, le 
pregunté, lanzaron entonces al pueblo a los 

peligros de la violencia en la Cámara de Di· -
putados, aquel martes memorable, a gritar 
contra una ley que ustede~ llamaban del bo· 
zal, cuando con el mayor cinismo, a mf, que 
les he servido desinteresadamente y solo por 
mi ideal de libertad, me ponen el mismo bo· 
zal que ustedes protestan? Aunque tarde 
comprendo dolorosamente qu ! hombres co· 
mo ustedes no son dignos Je ninguna li· 
berta d. 

Honorable Cámara: La oligarqufa del 
:tgOerismo es -enemiga de la libertad, ya que 
porlos caminos floridos de la demagogia y 
el engano arrastra al pueblo con tendencias 
antisociales hacia la ruina y la violencia. Son 
.;embradores de viento que se asustan de la 
tempestad. 

Con angustia quiero golpear en la con· 
ciencia de los hombres buenos y serenos, 
amantes de nuestra Nicaragua, que reflexio· 
n.:n un momento y vean en AgOero y sus 
corlfeos el ansia inmoderada de poder que 
nos puede llevar a la pérdida de la paz y Ja 
seguridad. En un pafs débil y pobre como 
el nuestro la .confusión, la inseguridad, el 
desconcierto y el sufrimiento son armas po· 
derosas para el demagogo. Comprendamos 
que la libertad no es irrestricta sino que tie· 
ne limitaciones que provienen de la ley eter· 
na, de la ley civil y de la naturaleza de las 
cosas. 

El Partido Conservador Nicaragüense no 
volverá a ser ingenuo instrumento .de esa 
oligarqufa agilerista que en nombre de la 
libertad nos dará tiranía polftica, dogmatis· 
mo intelectual, monopolio econó.11ico y mi· 
seria espiritual. 

Humberto Collado Arce. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Cartas de Nacionalización 

No. 1583 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Camilo Bandes 
Cury, mayor de edad, casado, comerciante,. 
domiciliado\ en Jinotepe, Departamento de 
Carazo y originarlo de Ciego de Avila Re· 
p6blica de Cuba, relativa a que se le c~nce· 
da Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 
. Que el p~ticionario llenó los requisitos de 
iey, renunciando solemnemente a su nacio· 
naif dad cubana al manifestar su d~seo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 1) y l95, OrJinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley creadora de los Mi· 
nlsterlos de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Codceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, al senor Camilo Bandes 
Cury, de calidades conocidas, y darle certi· 
flcación de este acuerdo para que le sirva de 

. suficiente atestado. · 
Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· 

nagua, D. N., 16 de Noviembre de 1Q02.
LUIS A. SO MOZA D. - El Ministro de la 
Oobernación, Ignacio Román Pacheco. 

No. 1584 

El Pruidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftora Rosa de Ben 

des, mayor dé' edad, casada, de oficios de· 
mésticos, domiciliada en Jinotepe, Departa 
mento de Carazo, y originaria de Camagiley, 
República de Cuba, relativa a que se le con
ceda Carta de Nacionalización de la Repú
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que ta peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y just.ificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordl· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, a la senora Rosa de Ban 
d~s, de calidades conocidas, y darle certifi· 
cación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comuníquese. - Casa Presidenclal.-Ma 
nagua, D.N., 16 de Noviembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D. - fl Ministro. de la 
Oobernación, Ignacio Román Pacbeco. 

Haol1nd1 y Cr6dllo Pdblioo 

Apoyo a Laboratorios '~MA VNO" 

. N9 8 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
lndustrfal, publicado en •La Oaceta• No. 89 
de 24 de Abrll de l 058 y el Decreto Le&isla-

. } 

tivo No. 494 de 1 · de Abril de 1960, publica· 
do en cLa Gaceta> No. 82 de 7 de Abril del 
mismo ano. 

• Visto: 
La solicitud de la firma M. A. Valladares 

Hno. Ltda., presentada a este Ministerio pa· 
ra que de conformidad con las Leyes Cita· 
das s~ clasifique la Planta Industrial que tie· 
ne instalada en la ciudad de León (labora· 
torio cMavno1) dedicada a la producción de 
artfculos farmacéuticos o Qufmicos. · 

Considerando: 
Prlmero.-La Resolución del Ministerio 

de Economla de las once de la manana del 
dlecis~is de Noviembre del corriente ano, en 
lo que se clasifica, previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial, a esta Planta como Necesaria de lndus· 
tria Establecida. 

Segundo.-Que sus labores Industriales 
incrementa la producción e ingreso nacional 
al poner en el mercado regular número de 
productos de consumo corriente y brindan 
la oportunidad de trabajo a varios obreros 
nicaragüenses. 

Tercero.-Que en los términos antes men· 
clonados, fué aceptada la clasificación por 
la firma M. A. Valladares Hno. Ltda., en acta 
suscrita ante el Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia el 20 de Noviembre del ano 
en curso. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 10, 12 18 

y 27 de la Ley citada, ' 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la firma M. A. Valla· 
dares Hno. Ltda., en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud que tiene ins· 
talada en la ciudad de León, dedicada a la 
elaboración de los productos mencionados 
en el visto de este Decreto, las franquicias 
y privilegios siguieutes: 
a )-Franqnicia aduanera para la importa· 

ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley y 
Protección y Estf mulo al Desarrollo In· 
dustrial que sean necesarias para el man· 
tenimiento adecuado de las operaciones 
~~ la Planta o para la ampliación o me· 
Joras de sus Instalaciones. 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de Ja citada Ley, que podrán·ser apli· 
cados por el monto que se determine en 
su oportunidad en el Decreto f.jecutivo' 
correspondiente en los ramos de Econo
mía y Hacienda y Crédito Público y en 
caso que se comprobare que exi~ten 
Jas situaciones a que se refieren los in· 
clsos 5) y G) del Arto. 12 de la misma 
Ley • 

\ 
\ 

-~ 

www.enriquebolanos.org


..., 
-~ 
''!)' 

LA GAClln'A-DIAlUO Oll'ICIAL 287 

Con base en el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Estf mulo al Desarrollo In· 
dustrial, redúcense en un 100% los 
aranceles aduaneros que gravan las im· 
portaciones de materias primas, produc
tos semielaborados, empaques o enva
ses que efectúe la firma M. A. Vallada
res Hno. ltda., y que sean utilizadas en 
la elaboración de sus productos. 

Para la aplicación de lo que se dispo· 
ne en el párrafo anterior, la firma M. A. 
Valladares Hno. Ltda., deberá presen· 
far al Ministerio de Economía, lista de 
materias primas, productos seml·elabo· 
rado1, empaques o envases que necesi
te para la elaboración de sus productos 
y este Despacho en cada caso las exa· 
minará y tomando en cuenta las necesi
dades de la Planta y Ja composición de 
los productos que elabore, las autoriza
rá pasando informe de ello en bojas cer· 
tlflcadas al Minli,terio de Hacienda para 
que éste les extienda las franquicias res
pectivas. 
. los privilegios y franquicias a que se 

refiere el acá pite a) de este arlfculo esta
r~n limitadas para su aplicación por un 

citada Ley, asf como del u~o que haga de 
las mismas, lo que podrán ser comprobado 
por el Poder Ejecutivo en la forma que se 
disponga en su oportunidad. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonf a con las que 
se basa, que son las.que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece aun· 
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, este Decreto se considerar4 
vigente desde la primera vez que se causare 
los impuestos y recargos por conceplo de 
Importación de los artlculos senalados en los 
incisos a) y b) del Arto. 1. 

Arlo. 5.-Notifiquese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla para que dentro del término de 
treinta dlas a partir de su notificación mani
fieste su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en •La Gaceta>, Dia
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación. 

lapso de tres anos que ~e contarán en Dado en Casa Presidenci1l.-Managua, 
Ja forma establecida en el Arto. 14 y ten D.N., a los dlecisels dras del mes de Enero de 
drán la extensión estipulada en el Arto. mil novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS A. 
1 J de la ley de Protección y Eslfmulo SOMOZA D., Presidente de la República.
al Desarrollo Industrial con las limita· (f) Oustavo A. Guerrero, Ministro de Econo· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del mra por la ley.-(f) Karl J. C. tt. Hüeck, 
Decreto legislativo No. 409 de 11 de Ministro de Hacienda y C.P. 

Tribunal de Cuentas 
Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del De 
creto legislativo No. 494 de t · de Abril 
de 1960; pero dichas franquicias y las 
comprendidas en el acápile b) de este 
mismo articulo, se aplicarán solamente Sentencias del Tribunal de CuentH 
cuando los arlfculos o productos que se 

•pretendan Importar sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pafs en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. · 

c )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de export:ición de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo arlfculo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el MI· 
nisterio de Economfa. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud de la firma M. A. Valladares 
Hno. Ltda., queda sujeta a todas las obliga
ciones que impone el Capitulo IV de la Ley 
de Protección y Estfmulo al Desarrollo In 
dustrial; especialmente a las que senalan el 
Arto. 21, inciso 1) y el Arto. 22, que obligan 
a los propietarios de las Plantas Clasificadas 
a llevar en sus libros anotaciones detalladas 
de las mercaderfas que se introduzcan al pafs 
bajo franquicias aduaneras al amparo de la 

Tribunal de Cuentas, Sala 'de Examen.
Managua, D.N., cuatro de Octubre de mil 
novecientos sesenta y dos. Las diez de la 
maftana. 

Examinada que f ué la cuenta del periodo 
de Eüero a junio de mil novecientos sesenta 
de la Administración de Rentas de Chinan· 
dega, cargo de Alejandro Astacio, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Chinandega; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con cartacuenta al fo· 
lio 167/8 en el perfodo indicado tuvo un 
movimiento de Dos Millones Novecientos 
Cincuenta y Dos Mil Novecientos Treinta 
y Ocho Córdobas Netos (,2.952.938.00), 
incluyendo saldos con que inició y cerró las 
operaciones. ' 

11 
Que al terminar la Olosa Administrativa, el 

su_scrito Contador de Glosa pasó las diligen· 
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cias a la Presidencia de este Despacho, para 
los fines de ley, esta superioridad, por auto 
de las ocho de la maftana del diecisiete de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase• en auto de las 
nueve de la maftana del dieciocho de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, abriéndose 
la glosa judicial de esta cuenta. 

. 111 
Que el senor Defensor de oficio don Fer 

nando Buitrago Morales, mayor de edad, ca· 
sado, Contador Fiscal y del domicilio de Ma· 
nagua, en escrito del veintidós de Agosto 
de mil novecientos sesenta--.y dos, folio cien· 
to setenta, pide se le tenga por personado 
en su carácter de apoderado del cuentadante 
seftor AIEjandro Astaclo, de calidades cono 
cidas y quien sirvió el cargo de Administra· 
dor de Rentas de Chinandega de Enero a 
junio de mil novecientos sesenta, presentan· 
do el poder correspondiente que corre al fo· 
lio cientos sesenta y nueve de este juicio. 

El suscrito lo tuvo por personádo en auto 
de las nueve de la maftana del -veintitrés de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno, 
mandando tomar razón del poder presenta· 
do por el peticionario para legitimar su perso· 
nerfa y a correr traslado, de ley. 

IV 
Que el senor Fiscal Especifico de Hacien

da, en su escrito de contestación al folio cien· 
to setenta y seis, dice que chabiendo exami 
nado los autos que se refieren a la cuenta 
practicada al seftor Alejandro Astacio, Admi· 
nistrador de Rentas de Chinandega en el pe· 
rfodo de Enero a junio de mil novecientos 
sesenta, encontró desvanecidos todos los re· 
paros que le fueron formulados, conforme 
razones escritas al márgen de cada uno de 
ellos. E.n consecuencia, ruego a usted dictar 
la sentencia correspondiente de conformi· 
dad con la ley>. 

Consld~rando: 
Que ciertamente todos íos reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane 
cldos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el seftor Fiscal Espe
cifico de Hacienda, que son las partes en 
este juicio, se muestran de acuerdo en -que 
se dicte sentencia favorable, pues asf lo ex· 
presan en sus escritos de devolución de tras· 
lado, y habiéndose llamado autos para senten· 
cla el seis de julio de mil novecientos sesen· 
ta y dos, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tah!s antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta· 
ria vigente de este Despacho, y Decreto Eje· 

cutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de Ni· 
caragua ·definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por don Alejandro 

Astacio, en su carácter de Administrador de 
Rentas de Chinandega, período de Enero a 
junio de mil novecientos sesenta es corree· 
ta, por tanto se aprueba, quedando de con· 
siguiente él y su fiador solidario libres y sol· 
ventes con la Haclenda Pública de Nicara· 
gua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretarla de este 
Despacho, el papel sellado de ley previa so· 
licitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y Archlvese.-Adán Sánchez J., 
Contador de Glosa. -J. Zelaya G., Srio. 

• 
En Managua, D.N., 8 de Octubre de 1962. 

Es conforme.-j. Zelaya G. Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, Ma· 
nagua, D. N., quince de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos, las ocho de la 
maftana. 

Examlnada que fué la cuenta del periodo 
de Enero a junio de mil novecientos sesenta 
y dos de la Administración de Rentas de Ze· 
laya a cargo de Luciano Benoit, mayor de 
edad, Casado, oficinista y del domicilio de 
Zelaya; ..... 

Resulta: 
1 

Que de: conformidad con carta ·cuenta al 
folio cuarenta en el periodo indicado tuvo un 
movimiento de Dos Millones Quinientos Cin 
co Mil Ciento Treinta Córdobas con Cua· 
renta y Dos Centavos ( <i 2,505, 130.42) in el u· 
yendo los saldos con que inició y cerró sus 
operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las doce y media de la tarde del die· 
clocho de Octubre de mil novecientos sesen· 
ta y dos, proveyó que el suscrito Contador 
verificará. la Glosa judicial hasta fallar, razón 
por la que fué puesto el .Cúmplase., en auto 
de la una de la tarde del dieciocho de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y dos, a· 
brléndose la Glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensor de Oficio don An· 

tonio Saballos V., mayor de edad, divorcia· 

1 
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~ do, Tenedor de Libros y de este domicilio, 
- en escrito del veintitré> de Octubre de mil 

novecientos sesenta y dos,. pide se le tenga 
por personado en su carácter de apoderado 
del cuentadante seftor Luciono Benoit, de ca· 
lidades conocidas, y quien sirvió el cargo de 
Administrador de Rentas de Zelaya, durante 
el periodo de Enero a junio de mil novecien· 
tos sesenta y dos, presentando el poder co· 
rrespondiente que corre al folio No. cuaren· 
ta y uno de este juicio. Además, expuso que 
habiendo pasado de la Glosa Administrativa 
a la judicial todos los reparos desvanecidos, 
renunciaba al trámite que la ley le concede 
para el traslado, por no tener nada que ale
gar. El suscrito lo tuvo por personado en au· 
to de las once de la manana del treinta de 
Octubre de mil noveclentos sesenta y dos, 
mandando tomar razón del poder presentado 
por el peticionario para legitimar su perso· 
neria y a correr traslado.de ley solamente al 
seftor fiscal General de Hacienda, por haber 
renunciado a este trámite el apoderado del 
cuenta dante; 

IV 
Que el senor fiscal Específico de Haden· 

da, en su escrito de contestación al reverso del 
folio No. cuarenta y dos, dice que e chabien· 
do examinado los autos que se refieren a la 
cuenta practicada al seftor Luciano Benoit, 
como Administrador de Rentas de Zelaya, 
en el periodo de Enero a junio de mil nove· 
cientos sesenta y dos, encontró desvaneci· 
dos todos los reparos que le fueron formu· 
lados, conforme anotaciones escritas al mar· 
gen de cada uno de ellos. En consecuencia, 
ruego a usted dictar la sentencia de confor· 
mi dad con la le Y>. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane 
cidm ·conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el seftor Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, que son las partes en 
este juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asf lo ex pre· 
san en sus escritos de devolución de trasla· 
do, y habiéndose llamado autos para senten 
cia el nueve de Noviembre de mil novecien 
tos sesenta y dos, se está en el caso de re· 
solver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen
tarla vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

" falla: 
Que la cuenta rendida por Luciano Benolt, 

en carácter de Administrador de Rentas de 

Zelaya, en el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y dos, es correcta, 
por tanto se aprueba, quedando de consi· 
guiente él y su fiador solidario libres y sol
ventes con la Hacienda Pública de Nicara· 
gua, en todo lo relacionado.ª este juicio. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finl· 
quito. 

Cópiese, notiflquese, publfque.;e, en cla 
Gaceta>, y archlvese.-Adolfo Salgado E. 
Contador de Olosa.-j. Zelaya G., Srio. 

En Managua, D. N., 15 de Noviembre de 
1902. 

Es conforme. -J. Z. 

Tribunal de Cuenta~, Sala de Examen· 
Managua, D. N., diez de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, las diez de la ma· 
nana. 

Examinada que fue la cuenta del período 
de Enero a Abril de mil novecientos sesenta 
y uno, de la Tesorerfa de la Escuela Nacional 
de Comercio de Granada, a cargo de Vir¡i· 
lio Morales flores, mayor de edad, casado, 
maestro de Educación y del domicilio de 
Granada; 

Resulta: 

1 
Que de conformidad con cartacuenta al fo

lio ocho en el periodo indicado tuvo un mo 
vimiento de Ocho Mil Trescientos Noventa 
Córdobas y Ochenta Centavos ((f 8.390.80) 
incluyendo saldos con que inició y cerró las 
operaciones, 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho,• 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las nueve y media de la manana del 
cinco de Octubre de mil novecientos sesen
ta y dos, proveyó que el suscrito Contador 
verificara la glosa ·judicial hasta fallar, razón 
oor la que fue puesto el "Cúmplase>, en au
to de las once d~ la maftana del ocho de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta, y dos, 
abriéndose la glosa judicial de esta cuenta. 

fil 
Que el senor Defensor de Oficio don fer· 

nando Buitrago Morales, mayor de edad, Te
nedor de Libros y del domicilio de Mana
gua D. N., en escrito -del diez y nueve Oc· 
tubre del corriente •fto, folio seis, pide se 
le tenga por personado en su carácter de 
apoderado del cuentadante seftor Virgilio 
Morales flores, de calidades conocidas, y 
quien sirvió el cargo de Secretario Tesorero 
de la Escuela Nacional de .Comercio de Ora· 

1 

1 
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nada de Enero a junio de mil novecientos se
senta y uno, presentando el poder correspon 
diente que corre al folio siete de este juicio. 
Además, expuso que habiendo pasado de la 
glosa administrativa a la judicial todos los re 
paros desvanecidos, renunciaban al trámitt 
que la ley le concede para el traslado, por ne 
tener nada que altgar. El suscrito- lo tuvo 
por personado en auto de las once de la ma 
nana del diez y nueve de Octubre del mismo 
ano, mandando tomar razón del poder pre
sentado por el peticionario para legitimar su 
pesonerfa y a correr traslado de ley solamen 
te al senor Fiscal General de Hacienda. por 
haber renunciado a este trámile el apodera· 
do del cuentadante; 

IV 
Que el seftor Fiscal Espedfico de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al frente del 
folio nueve dice que: •habiendo examinado 
los autos que se refieren a la cuenta pracli· 
cada al seftor Virgllio Morales Flores, Teso· 
rero dede la Escuela Nacional de Comercio 
de Granada en el periodo de Enero a Abril 
de mil novecientos sesenta y uno, encontró 
desvanecidos todos los reparos que le fueron 
formulados conforme razones escritas al mar· 
gen de cada uno de ellos. En consecuencia, 
ruego a usted dictar la sentencia correspon· 
diente de conformidad con la ley•. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane
cidos conforme anotaciones al márgen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante como el senor fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en es
te juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favo1able, pues así lo expre 
san en sus escrito~ de devolución de tras
lado, y habiéndose llamado autos para sen
tencia el doce de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos, se está en el caso de re· 
solver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de ley, con apo 
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
vigente de este Despacho, y Decreto Ejecu· 
tivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por Vlrglllo Mora· 

les Fiores en caracter de Tesorero de la Es· 
cuela Nacional de Comercio de Granada, 
periodo de Enero a Abril de mil novecientos 
sesenta, es correcta, por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador soli
darlo libres y solventes con la Hacienda Pú· 
blica de Nicara¡ua, en todo lo relacionado a 
ea te ju lelo. 

O 
Cópiese, nothiffquese, Apubflfqu

5
es

1
e en Ecla ~.~ 

aceta• y are fvese.- dol o a gaco • 
Contador de Olosa.-J. Zelaya G., Srio. ~-

En M:m'l,;ca~ D. N., t 3 de Nov. '902. 

Es conforme.-J. z. 

Mlnl1t1rlo de Ecanomla 

MARC.\S DE FABRICAS 
N9 2839-8/U N9 521199-· 8.60 

l!mpaquea de Celulosa Limitada, de la ciudad de 
San Jo•~. República de Coita Rica, por me<llo de 
apoderado doctor Roberto Arl!üello Hurtado, Abo
~ado y de eate domlclllo, 101icita el regl1tro de la 
Marca de fab lea y Comercio, que con•i•le en la 
denominación 

1ola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preaentad.o, para dl1-
t1ngulr: 8ol1a1, env11e1 envoltur11 de papel, plbtl
co y polletlleno, (Cl11e 2 - Recepláculo1), del De
creto-No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclonea, t~rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, O N. veinte de Dlclemhre 
de mil noveciento1 eeunta y do1.-Jullán Bendafta 
S., Coml1loaado de Pateatea de Nicaragua. 

33 

N9 2823-B/U N9 521195-4 8.40 
Ca valla Ltmited, de St. Heller, jer~ey, 11111 del 

Canal de la Mancha, por medio de apoderado Cal
dera & CompaiUa Ltda. A1rentea de Marcu de fá
brica y Comnclo, de este domicilio, aollclta el re
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1(1te en: 

CAVA A 
marca que 1e emplea conforme coa el modelo pre
untado, para diltla¡ulr: Producto• de tabaco y to
do• 101 demh lnclutdo1 tn esta cl11e. (Clue 20-
produc101 de tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1056. 

Oyenee opo1lclone1, tc!rmino legal. 
Mlat1terlo de Ecoaomfa, Oficina de Patente• de 

Nicara¡ua, Mana¡u1, D.N. quince de Diciembre 
de mil noveclento1 1eaenla y do1.-JullAn Bendafta 
S., Comisionado de Patentn de Nlcara¡ua. · 

3 ~ 
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Nó 2852-8/U N9 521207-· 7.00 
Laboratorios Enza Limitada., de Bogotá, Colom

bia, mediante apoderado Dr. Salvador Bullraa:o Aja, 
abogado y de este domicilio, aollclta rrglatro est11 
Marc11 de fábrica y Comercio: .. ._.. 
OLOR B SULFA, 

.r 

'' 
.· 

CAL-TUPHEN, 
LAXO-COLINA, 

LENTIDYL, 
VIMELDAC, 

FORTILEX 
y MEBATRICINA 

Para: Producto• químico• medlclnalea y larma
céutlcoa, Clue O, (Producto• medicinales y fuma· 
céutlco1). 

Oyense opo1iclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N. atete de Enero dr 
mil noveclento1 1e.enta y tret.- juliáa Bendaila 
S., Coml1lonado f'le Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 2808-8/U N9 ~21191-· 8.40 
Punto Rojo Llmlt1da, de la ciudad de Al1juel1 

Cotta Rica, por medio de apoderado doctor Alber
to Arévalo 81rllla1, domiciliado en la ciudad d~ 
Oranada, aoltclta ti regl1tro de la Marca de fábrica 
1 Comercio, que con1l1te en la denominación 

LE SANCY 
aola y 1in dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dil
tlniulr: jabonea de tocador-(Claae 6 detergentea y 
jabones) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oyenae opo1iclonu, término legal. 
Ministerio de Economra.-Oflcina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., diez y siete de Diciem
bre de mil noveclento1 sesenta y do1.-jullán Ben
dai'la S., Coml1lonado de Patentes de Nicara11:ua. 

• . 3 3 

N9 2792-BJU N9 521186-· 8.60 
Erneato Chamorro Pa101 y Compailía Limitada, 

de la ciudad de Oranada, República de Nicaragua, 
por medio de apoderado doctor Erne1to Chamorro 
Paao1, Abogado e lndustrlal, y del domicilio de la 
ciudad de Granada, 1ollcita el regl1tro de 111 Mar
c11 de fábrica y Comercio que con1l1te en 111 de
nominaciones 

CESAR 
y 

E. CH. 
marcas que 1e emplean conforme con el modelo 
presentado, para dl1ttngulr: Loa producto• de !abo· 
nea y detergentea, (Clue 6) del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término le¡al, 
Mlnl1terlo de l!conom(a. Uficlna de Patente• de 

Nlcara¡ua. Managua, D. N., veinte de Diciembre 
de mil novclento1 1e1enta y do1.- jullán Bendaila 
S., Comllionado de Patente• de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 2800-8/U N9 521102-· 8.40 
Porfirio y Roberto Solórzano Marfn CompaiUa 

Limitada, de esta República, por medio de apode
rado Roberto Solórzano Marra, Químico lndu1trlal 
y de eete domicilio, 1ollclta el reglrtro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1i1te en la denomi
nación 

AMEBYN 
sola y ain dl1tlntfvo! especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo prneotado, para dl1-
tln1tnln Producto• medicl'lalea, qaímlco' y farma· 
cénticoa. (Cla1e 9-productoi medlclna?es y farma
céutico•) del Decreto No, 10 de 1 de Enero de 1950. 

Oyente opoalclonu, técmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N. wtlntluno de Diciembre 
de mil noveclento1 1uenta y dos.-Jullán Bendafta _ 
S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. · 

3 3 
. ., 

No 2837-B/U N9 S'?l 197-IJ 9.00 
Abboti Laboratorlu, de 11 Ciudad de North Chl

cago, llllnol1, E1tado1 Unido• de América, por me
dio de apoderado doctor Salvador Bultrago Aja, 
Abogado y de eate domlclllo, 1ollclta el regi1tro d111 
la Marca de f'brlca y Comercio que conehte en la 
denominación 

ABBOJECT · 
1ola y aln dl1tlntlv01 upecl~et, marca que •e cm· 
plea conforme con el modelo pruentado, para dl1-
tlngulr: Aparato• medlco1, qulnirglco1 y drntalet, 
y e1pecl1lmente una jeringa plá1tlca dl1ponlble pa· 
ra contenrr medlcamento1, (cl11e 47 aparato• mldl
coa quhúrgicoa y dent1lea) del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Minlaterio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintiuno de Diclem· 
bre de mil novecientos sesenta y dot.-)ullán Ben· 
daila S., Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 2770-8/U N9 521175-. 7.40 . 
Laboratorio• Rarpe Sociedad Anónima, de la cau· 

dad de Managua, República de Nicaragua, median
te apoderado 1eftor Renato ArRüello Peñllba, Li
cenciado en farmacia y de este domlcillo, aollctta 
el re¡l1tro e.tu Marcu de fábrica y Comercio: 

FURANTYL 
y 

LACTOCIDOL 
Para: Producto• farmacéutico• y medlclnale1 de 

toda cla1e, Cl11e 9, (Productos medicinales y farma
céutlco1). 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Pattntt1 de 

Nlcaragua.-Managna, D. N. quince de Diciembre 
de mil noveclento1 1uenta J doa.-jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Palentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 2824-8/U Np 521195- 4 0.00 
f:tepba Aktlen¡eaellacbdt, de Benderentr, 420, 

Scbaan Llechten1tela, por medio de apoderado 
Caldera & Compaflla Ltda. Agentea de Marc11 de 
Fábrica y Comercio, de este domicilio, 101iclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación 

OMNl~EDAN 
sola y aln dlltlntlv:o1 upeclalu, marca que se em
plea conforme con el modelo preeentado, para di•-

! 
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' tlnguir: Remedios, productos qu(mico1 para uso 
medicinal droga• y preparaciones farmacéuticu y 
todo1101 demás Incluido• en esta clase-Clase 9-
productoi medicinales y farmacéutlco1), del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Mini1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 
Nicara¡zua, Managua, D. N. veinticuatro de Enero 
mil novecientoa 1caenta y tres.-jullán Bcndaila S.1 
Comlslonaito de Patcntea de Nicaragua. 

3 1 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Oficina de Patente• de 

Nicaragua.-Man1gu1 1 D. N, quince de Diciem· 
bre de mil noveciento1 1e1tnta y dos -Jullán Ben· 
dalla S., Comisionado de Patentes de Nicaragu1. 

3 3 

NOMBRES COMERCIALES 

N9 2583-8/U NQ 557850 - 4 8.60 
Unllcver Llmiled, de Inglaterra, por medio de 

apoderado, ecftor Duncan Ballantyne, comerciante 
y de este domicilio, 1oliclta el rcgi1tro de la• mar
cas de fábrica y comercio que con1l1te en la deno
minación: 

N9 2654-B/U N9 521134-CS 8.00 
julio Cardenal, de Managua, República de Nica • 

ragua, mediante apoderado Caldera & Compai\fa 
ltda. Agentes de Marc11 de fábrica y Comercio, 
de este domicilio 1ollclta el regiatro del nombre CO· 
mcrclal 

SALA DE ARTES 
Para: di1,co1 fonográflco1, ln1trumento1 muaica· 

les, radlo1, refrlgerador11, mueblet, tocadiscos, te 
levi1oru. máquinas de coaer, repue1to1 y 1cce1orio1 
para 101 miemos, tel11, ropa hecha importada o de 
preparación nacional para venta al público en ge· 
neral o exportación. 

Oyen1e opo1icionea, término legal. , 
Ministerio de Econom(1 1 Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N. catorce de· Noviembre 
de mil noveclenlo1 eeeenta y doa. -Julián Bendafta 
S. 1 Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 2778-8/U N9 521169-4 9.80 
Oarda Schmull y Compaftla Limitada, de la ciu

dad de Managua, República de Nicaragua, por me
dio de apoderado, señor Víctor Manuel Oarcla 
Schmull, de este domicilio, 1oliclt1 el reglatro de 
eate nombre comercial que con1i1te en la denomi· 

-nación 

TESORO. 
Nombre que ee emplea conforme con el modelo 

preeentado1 para distinguir: sus activida :les y nego 
cio1 relacionado• con la promoción de vent11 de 
comerclantea o lndu1trlalea e1tablecldo1 en el terri
torio nacional, por medio de cualquier procedi
miento, particularmente por m~dlo de estamptllu 
que 01tent1n el referido nombre, las cuales se en
tregan a 101 adquirentea, para despuéa reclsmar 
cierto valor 1obre ell11, en eapeciea o en dinero 
efectivo, del comerciante o Industrial en que hayan 
adquirido los efecto1. 

uyenae opo1iclonea, término legal. 
Minl1terlo de Econom(a.-Oflcina de Patentes de 

Nicaragua. Mana¡ua, D. N., siete de Diciembre 
de mil noveclento1 1eaenta y do1.-julián Benda
fta S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 2582-B/U N9 557850-4 8.80 
Unllevcr Llmitcd, de Inglaterra, por medio de 

apoderado, acilor Duncaa Robcrt1on Ballantyne, 
comerciante y de este domicilio, solicita el rtglstro 
de la marca de fábrica y comercio que con1i1tc en 
la denominación: 

"SOLO" 
Sola y ain di1tintivo1 especlalee, marca qnc 1e 

emplea conforme con el modelo pre1cntado para 
dl1tlnguir: Alimentos y 1u1 Ingredientes, llmitándo 
ae, a mar¡arina y otro1 aceites y ¡r1111 comclll
blc1, comprendido• en la clue 49, del Decreto Np 
JO de 7 de Enero de 1956. 
. Oyenae opoaicionee, t~rmlno le¡al. 

"Flex", "Flora" e "Iris" 
Sol11 y 1in di1tintlvo1 e&peclales marc" que te 

empican conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Alimenlo1 y 1111 lngredientee, eapeclal
mente, Margarina y 01ro1 Aceites y Oraeas Come1-
tlblea, comprendidos en la clue 49 del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. -

Oyen1c opoaiclonca, término legal. , 
Mini1tcrio de Economfa, Oficina de Patenteg de 

Nicaragua, Managua, D.N. veinticuatro de Enero 
de mil noveclento1 1e1cnta y trca.-julián Ben· 
dafta S., Comi1lonado de Patentes de Nicara¡zua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2577-8/U N9 557705-4 7.00 
Nueve mailana cinco Febrero corriente ano, re

matará1e eete juzgado finca rúttlca ubicada comar
ca Valgua, eet1 juri1dlcción, lindero• siguientes: 
oriente y norte, finca de Luía Duarle¡ occidente, 
finca de Tomás Vivas¡ y sur, finca de Jorge Smith, 
carret;ra interpuesta. 

Ejecuta: Nicolasa Rosales de Raudez, a don An
eclmo R1udcz Rodrfguez 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Dado juzgado Local Civil. Camoap1 1 veintidós 

Enero mil noveclentoa 1esentitrét.-V. floree f., 
Juez Local Civil.-franciaco M1yorg1 S., Secreta
rlo. 

3 3 

N9 2579 - 8/U N9 542i57 _, 3.40 
Trca tude doce mes próximo 1ubastará1e esté Juz

itado una manzana c1bida, esta jurt1dicción, limita· 
d1: oriente, terreno• del Capitán Bodán¡ poniente, 
francisco Rodrlguez; norte, el mismo Capitán Bo· 
dán; y al sur, félix Gamboa, camino enmedlo. 

Ejecuta: Rosa E. Rodríguez, a Josefa D. Rodrí-
guez. · 

Bue: Trescicnto1 Córdob11. 
Dado Juzgado Local Civil. Muaya, veinte y tree 

de Enero de mil novcclcnt11 se1enta y tres.-Julio 
C. Pérez P .. -Akiles O. Oaray, Srio. 

3 3 

N9 2578- B/U N9 557712 _, 10.80 
Once de la mañana próximo día veintldó1 de 

Febrero, local cate Juzgado, 1ub11taráae finca rú1tl
ca 1ituada en la comarca de L11 Bander11, de esta 
jurisdicción, llamada cTicso de Monte Redondo• o 
claa Palancas•, como a ocho lcguu mh o menos 
de dl1tancla de la villa de Tlpltapa, con1i1tente el 
bien inmueble en un mil trc1clento1 doce manza
na• y cinco mil cuatrocientas var11 cuadradu de 
exten1ión auperflcial, comprendido dentro de 101 
1igulentes linderos: poniente y sur, terreno• de San
ta Clara; y oriente y norte, con terreno• de Santa 
Bárbara, en esta finca hay una c11a, corral, pozo, 
pila• y potrero•, cerc11 de alambre y demb me• 
jor11, • 

e 
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Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua veraus 
Cario• Mendlbel10 ~ vellaneda, 

Bue del remate: Setenta Mil Córdobu neto1. 
Oyenae po1tur11 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 

Distrito de Managua, a las once de la mailana del 
dfa veinticuatro de Enero de mil nevei:lento1 le• 
aenta y tres.-[ nmendado-velnlidó1-febrero -
Valen.-Carlo1 Callejas Morelra, Juez Primero para 
lo Civil del Distrito de Managua.-S. Delgadlllo 
Srlo. 

3 3 

N9 2580 - A/U N9 526307 - .7.32 
Tre1 tarde quince febrero próximo remataráae 

mejor po1tor finca rú1tic1 ubic1da juri1dicclón pue
blo Matlguá1, cate Departamento, de cien manzanas 
teneno nacional, cu la comarca •Las Llmu •1 lln· 
dante: oriente, propiedad Daniel Outlérrez¡ occi
dente, de.Ascensión Martfaez y otro; norte, de Cán· 
dlda Ortega Martlnez¡ y 1ur, de Clara Córdoba, 

Avalúo: Un Mil Córdabu. 
Oyense po1tur11. 
Ejecuta Donato Ortega Martlnez contra Jo•~ Ma

ria Ortega Valle. 
Lugar remate Juzgado Local Civil esta ciudad. 
Matagalpa, dieciocho Enuo mil noveclento1 se

aenta y trn.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 
3 3 

N9 2590-8/U N9 557715-· 9.00 
Cinco tarde del dfa doce febrero mil noveclen· 

to1 1eaentitré1, local eate juzgado, 1ub11taráse me· 
jor po1tor finca urbana, veinte var11 lfne11 norte y 
1ur¡ diez y nueve var11 lfnea occidental, y velntfo 
cho var11 y media lfnea oriental; llmlta: oriente, 
Leopoldo Rulz; occidente, Marcellna Quintanllla v. 
de Horgr; norte, calle enmedlo Pldero Brlgnlttl; 
1ur, Vicente Alvarez¡ cita barrio Larreynaga. Con· 
tiene cai'lón ocho varu largo, trca mediaguu 
nuev11. 

Base ejecución: Cuatro Mil Treeclento1 Cuarenta 
Córdob11. 

Ejecución: José Prado Monge contra Gloria Ar· 
güello de Vélez Palz. 

Oytnse po1turas que cubran principal, intereeca y 
co1t11. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del 011-
, trlto. Managua, diez y ocho de Diciembre de mil 

noveclento1 sesenta y do1. L11 tres de la tarde.
José Alej. Salln11 C. 

3 2 

N9 2591-8/U N9 521208-· 7.40 
Once de la manana próximo doce de Febrero, IU· 

bastarbe local e.te juzgado lote terreno rúatlco sita 
La Puebla, é1ta ciudad, mide veinte varu frente 
por cuarentldó1 fondo, y linda: oriente, Gonzalo 
Cerda; poniente, Inocente Meléndez; norte, francis
co Outiérrez; y 1ur, Oolorea Rulz. "\ 

Ejecución: Apolinar Núilez Malrena contra Marra 
Luiaa Valdé1 de Rodrf¡uez como pre.unta heredera 
1uce1l6n seilorila Engracia Chávez Martfnez. 

Base: Un Mil Do1cíento1 Cuarenta l.órdob11. 
Juz¡ado Civil del Distrito. Rlv11, dieciocho de 

Enero de mil noveclento1 sesenta y trc1.-jo1é Vi
cente Luna, Srlo. 

3 2 

' \ N9 2593-8/U. N9 542809-· 7.00 
Once maftana velntltrh febrero entrante, rema

tari1e en este Juzgado, rd1Ucaa, a) orfente, Albi
no Carballo¡ poniente, camino, Isidra Muftoz; nor· 
te, E1ter Mendoza; sur, Mercedea Latino; 1 b) 
llmltalla: oriente, Oregorlo L6pez; poniente, Con
cepción Nicaragua Guerrero; norte, 1ucealón de 
Luis lópez; y sur, Maria Natividad Nlcar1¡ua, 1lt11 
en C1t1rln1. 

Ejecución: Lni1 Varg11 Saballo1 a Concepc Ión 
Nicaragua hijo, trece mil córdobas. 

Oyenee po,tur11 legale1. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, veinticuatro Ene· 

ro mil noveclentó'1 ec1entllré1.-Carlo1 Martfnez L.1 
Srio. 

3 1 

• HTULOS SUPLETORIOS 
No 2748-8/U N9 513691- et: 6.04 

Clara Rulz de Alejo• 1ollclta Ululo 1upletorlo 
rú1tle1 Valle de La Laguna cata jurisdicción, lin
dante: Oriente de fr1nci1co Bermúdez; Poniente, 
Margarita Ruiz; Norte, camino Miguel Slln; Sur, 
Clara Rulz. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juz¡ado Uvll <!el Distrito. 

catorce Diciembre mil novecientos sesenta 
Cario• Marm1ez L. 

M11aya 
y do1.-
3 3 

N9 2739-8/U Np 521171- et: 6.50 
Boanerre Loal1ll{a Sou, 1ollclt1 titulo 1uplelorlo 

c11a y solar urbano1, lindero• 1lguiente1: Oriente y 
Norte, aolar de Oabrlel Rivera; Occidente, Sueno· 
rea de Antolfn Oranado11 avenida lnterpneata; 1 Sur, 
solar de Ladl1l10 Aragón. 

Opo1lclones término legal. 
Dado Juzgado Local Clvil.-C1moapa, veinte No

viembre mil aoveclento1 aeaentidó1.-V. Flore. F.
franclaco Mayorga S.-Srlo. 

3 3 . 

N9 ?719-8/U No 467599-· 6 32 
Mol1é1 Pérez Carballo, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

terreno barrio •El Domlngazo• de cincuenta vara 1 
cuadrad11 todo1 1u1 rumbo• e1to1 lindero•: Orien
te, Arnoldo Sandoval; Poniente, Eva f1plno11; Nor
te, calle que va 11 Lentró Dntllatorlo y ~ur, frnea
to Chamorro. 

Oponerae término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Ornada, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos 1eeenta y dos,
Fco. J. C11tlllo 0.-Srfo. 

Np 2720-B/U N9 503795·-. 6.44 
Uraula Hernández de Centeno, domlclllo Con~ 

de¡a, preaentiSse cele Juzgado, 101icilando Titulo 
Supletorio a 1u favor, predio urbano conteniendo 
c111 habltacl6u clndad Condega, lindante: Norte, 
R1mona Lln; Sur, Jo1é León Lara; Oriente, calle 
enmedlo, Vicente Obregón; Occidente, Roger Mon· 
cada. 

E1tfmalo mil córdob11. 
Oyénse opOllclón término legal. 
D1do, Juzgado Civil Distrito. 1!1telf, cinco Di

ciembre mil novecientoa ececntldos,-0. Outiérrez. 
Vllma Ro1a Rulz. - Srla. 

3 3 

N9 2707-8/U N9 509361-4 6.40 
Pedro Joaqufn Tercero Jlménez y jo1é Juliáa Ter

cero Montano, e.te domicilio, piden titulo 1upleto
rlo1 c11a y 1olar1 ublc1do1 eata ciudad, lind1nte: 
Oriente, c11a y 1olar Eduardo Oondlez; Occidente, 
aolar Jacinto Alfaro; Norte, mediando calle C111 
Municipal; Sur, 1olarea Elena Agurcla de Perrot y 
Jorge Ordóftez. 

Ha¡an opo1lclón. 
Dado juzgado Dl1trlto, Somoto1 cuatro Diciem

bre mil noveclenfo1 1eaentldo1.-Eamendado-Sur 
Vale.-Orlando Prado 8.-Efrafm f.aplnoza P.
Srlo. 

3 3 

Np 2708-8/U Np 442091-· 5.76 
Tomá9 Avilés Torrez y l!rnestlna Pineda .Cruz, 

aollcltan Ululo 1upletorlo1 predlG rúatlco comarca 

, 
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Santa Lucra eata jurladlcci6n, lindante: Oriente, 
Leopoldo Solfl; Poniente, Pedro Pineda; Norte, 
Roeendo Roa; Sur, Jo•é Félix Medal. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Oponene término legal. 
Juzgado Local Nagarote, Diciembre trl!I, mil no

vrclento1 1esentldo1.- Felipe Oallo.-Srio. 
33 

N9 2721-8/U N9 494216-CS 6.16 
An1elma Oarcfa. 1ollclb titulo supletorio, terreno 

urbano 11ta en Tola, ésta jurisdicción; Norte y Sur, 
cuarenta varas Orl.ente y Poniente, cincuenta varu; 
linda, Oriente. Calle, Poniente, M1r¡arlta Ouldo, 
Norte, Maria Cerda y Sur, Calle. 

Oponeue legalmente 
Juzgado Civil Dl1tr1to. Rivu, velnli1el1 de No

\llembre de mil noveclento1 seaentldo1 -Jo1é An-
tonio luna.-Srlo. 3 3 

·' 
N9 2746-8/U N9 5'21162-· 7.00 

poniente, Lázaro, Fernández y Jo1tflna Lafnez; nor
te, Ana Sánchez y Félix Alvarado; sur; Vicente Mo
reno 1 Abraham Pérez. 

Jnteruados opóngan.e. 
juzg1do Civil de Di1trito. León, quince de Ene· 

ro mil noveclento1 1eacnta y tres.-J. R. Saborfo E., 
Sri o. 

3 1 

N9 2481-B¡U N9 504736-4 6.70 
Adán y Raquel Ortega medrana, 101iclt1n titulo 

1up!etorlo, predio urb1no, terreno propio, en e1ta 
población; mide y linda: norte, André1 Zárate, cln
cuentlsel1 var11; •ur, 8ernabé Romero, clncuentllel1 
varas; oriente, Ricardo Téllcz ciento dlecl1lete va· 
ra1; poniente, Marra Rouln, ciento dlecl1lete varu. 

f1Umalo Do1clento1 Córdob11. 
Oponer.e término lrgal. .' 
Dado Juzgado Local Civil. Paz Centro, quince 

Enero, mll novectento1 1r1enta y trn. - Julio Saave• 
dra.-0. Berfo1, Srlo. 

3 l Ro1a Matamoro1 de Rulz, 101lclta Ululo 1upleto
rio finca rústica é1ta jurl1dlcclón; medld11 y llnde-
ro1: Oriente; noventa varas; Adrián Oul!érrez; Po- No 2482-81U N9 506'71-• 4.80 
nlente, cincuenta varu; Manuel Oaltán; Norte, Cella Núftez, pide tftulo 1upletorlo 1olu barrio 
ochentld61 varas; Llzandro Ruiz; Sur,, aete.nta y do1 Subtlava, lindante: 1ur y norte, A polonio Zamora; 
varas; Suce1ore1 de !!milla Carballo. Húbola de oriente, An¡ela Trujlllo; ponlrnte, l¡naclo Bárce-
Marcelluo Rulz. ·' 11a1. 

Valorada do1clento1 córdobu. Oyese opo1iclón legal. 
Opo1lclón término de ley. Juzgado Civil Dlatrtto. León, dieciocho Dlelem-
Tuvo Intervención Sindico Municipal. bre mil noveclento1 1e1enla y do1.-Jo1é M. Var¡u 
Juzgado Local. Villa Catarlna, cuatro tarde Paz, Srlo. 

trrlnta de Noviembre de mll noveclento1 1uenta y 
do1.-ju1to Rulz.-Alberto Carballo. 

3 3 

N9 2737-8/U N9 509370-4 680 
Putora Cárcamo Solóruno, 1oliclta título 1uple

torlo finca rú1tlc11 jurisdicción San Lucu, cinco 
man1.1n11 extenaión, lindante: Norte, propiedad 
Pa'<Hla Outiérrn, y Jo1é E1calante; E1te, propie
dad Pedro Outlérrez; Sur, Pedro Out!érrez Jlmé
nez, y Pantaleón Pérez¡ Occidente, propiedad Pa
blo Antonio Reye1. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto.-Somoto, veln

tid61 Noviembre mil noveclento1 1e1entldó1.-0r
lando Prado 8.-Efrafm Eaplno1a P.-.Srlo. 

t:1 conforme.-Efrafm Espino11 P.-Secretarlo. 
3 3 

N9 2738-8/U N9 516522-4 528 
Pedro Guardado Can~. 1oliclta título 1upletorlo1 

c11a y 1olar en barrio La Parroquia, esta ciudad, 
lindante: Norte, Clara Truji!lo; Sur, Pilar Ouarda
do; Oriente, Federico Montenegro¡ Poniente, calle 
enmedio Trinidad Mendoza. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Diciembre 

·diez, mil novecientos 1esentldo1.-lea Riveralalnez 
Sri o. 

3 3 

No 2480-8/U No 521291-t 6.20 
· Eu.ebío Picado Sobalvarro, 1oliclta Titulo Suple

torio finca urbana. 1lta cLu SallnH• juri1dlcclón 
Tola, hte Departamento, corrtiene can, mide 1olar 
quince var11 de frente por treinta de fondo; linda: 
1-'onlente, Norte y Sur, Callet Públlc11; Oriente, 
Andrh Cutillo. 

Opoelclone1 término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Rlvu, quince de Ene 

ro de mil novccicnio, 1esentiiré•.-Jo1é Antonio 
Luna.-Srlo. 

3 2 

Ns> 247CJ-8/U N9 506244-4 6.60 
Julia Sánchez Mnftoz de Pérez, 1ollclta título 1u

pletorlo, ca11 y 1olar barrio de Subtlava, León, lin
dante: oriente, mediando calle, Cándida Sfnchez; 

3 t 

N9 2534-8/U N9 506481-4 6.20 
Mercedet Hernlndez de Tapl1, aollclta tftulo 1u

pletorlo can y 1olar, cantón San Pedro, barrio Sub· 
tlava, León, lindante: oriente, J1!1ú1 Trujlllo; po
niente, 8raullo Miilón y Oolore1 Felipe; norte, Pe· 
trona fonacc1; norte, mediando calle, Juana Za
mora. 

lntereaadoa opóagan1e, 
Juzgado Civil Dlatrito. León, dieciocho Enero 

mil noveclento1 auenta y do1.-J. R Saborfo E., 
Srlo. 

3 l 

N9 2535-8/U Np 506482-4' 6.08 
Je1ú1 Trujlllo, 1ollclta titulo 1upletorlo, ca1a y 10· 

lar, cantón San Pedro, barrio Subtlava, León, lin· 
dante1: oriente, Manuel Oarcft¡ poniente, Mercedl!I 
Hernández de Tapia¡ norte, Petrona Fonmeca; 1ur,. 
mediando calle, Juana Zamora. 

lntereaado1 opón¡anse, 
Juzgado Civil Di11rito. León, dieciocho Enero 

mil noveclento11e1enta y tru.-J. R. Saborfo E., 
Sri o. 

3 l 

N9 2536 - 8/U N9 4CJ4854 -CS 6.32 
Rafaela Corté1, solicita titulo 1upletorlo finca rú1-

tlca sita cNanclmf>, jurl1dlcclón Tola, éste .Depar· 
1amento, linda y mide: oriente, tre1cientaa ocbentl
sel1 varu, Bernardo Cerda; poniente, cuatroclenta1 
treinta varu, Jo1é fll¡lo Outlérrez; norte, dosclen· 
tos varu, Bernardo Cerda¡ 1ur, ciento clncuentlcln· 
co varu, Raf1tl Bu1to1. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Civil D11trlto. Rlv11, diez Enero de mil 

noveclento1 1e1enta y tre1.-Jo1~ Antonio Luna, 
Srlo. 

3 1 

N9 2537 - 8/U N9 404765 -t 6.32 
Putor Toval, 1oliclta Ululo 1upletorlo, finca ur• 

bana 11ta • Popoyuapa•., é1ta jurl1dlcclón, mide 1t
tentlnueve varal de lar¡o por 1eteatlnueve varaa de 
ancho, contiene c11a, ·unda: norte, Aurora Toval; 
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1ur, Jo1tfa Santana; oriente, Antonia E1plao11; po
niente, Hlpólito 8onilra. 

Opoacr1c legalmente. 
juz¡ado Civil del Dl1trlto. Rivar, catorce dt 

En.ero de mil oovecicnto1 1ucntitrea.-Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 2539 - 8/U N9 516770 -4 5,70 
Maria Quiroz de Pella, 1e ha preacntado a éatr 

Juzgado 10licitando Ululo 1uplctorfo de un lote dr 
terreno en é1ta ciudad, mide doce varu de frente 
por treinta de fondo, lindero• ¡cneralea norte, Jo•~ 
Anacl E1quivcl; 1ur, Miguel Aa&cl Miranda; oricntr 
linea férrea; y poniente, Campo 'de Aterrizaje, e11 
cuyo 1olar hay una ca11 de 1ei1 varu de largo por 
cuatro de ancho, forro de tabl111 techo de tcju, 1ln 
plao. 

Opón¡ue lérmino le¡al. . 
Dado en el juzgado Local. Corinto, treinta de 

Octubre de mil novccientoa 1eacnta y do1.-Entrt 
lfne11-Corlnto-Vale.-Jo1é Angel Centeno To
rrea, Juez Local Unlcb.-Ante mi: M. An¡cl Var¡11 
Srto. 

3 1· 

N9 2540-8/U N\l 459432-4 6.50 
Jo1é Rfo1 Oalcu, 1ollclta titulo supletorio predio 

rahtlco en Rfo Arriba, Cita jarl1dlcclón, contlcnc ca 
fé y huatalu, llmltad:i: oriente, norte y 1ur, Jo1qul11 
Pa¡ua¡a; y occldentP, Oer1rdo fletet. 

Valórala: Do1ciento1 Córdobat. 
Interviene Sindico y fl1co. 
Opo1lcloaea término legal. \~ 
juzgado Local. Jalapa, f.ncro 1ietc de mil nove-

clento1 1c1cntilré1.-Coronado Upez Crtiz, juez 
Local.-fnrlquc Ortez, Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPAU!S 

N9 2805-8/U N9 509311- 4 6.30 
Ore¡orio Pére1., 1oliclta arriendo veinte manza

nu en aarlcndo terreno cjidal; lu¡ar Limón, uta ju· 
rl1dlccl6n, llnd: oriente, predio• Ramón Cardoza; 
poniente y norte, Quebrada Limón y cerro Piñuela. 
Roaendo Muñoz Quebrada Llmóo; 1ur, e11le que 
divide ejido• cate pueblo con Palacagulna. 

Quien tenga derecho .opóngaae término ley. 
Alcaldfa Municipal. Tclpaneca. dlu y 1letc Di

ciembre mil novecicnto1 1e1cnta y do1.-Porfirlo 
Herrcra.-Ella Melgara, Secretarla. 

3 3 • 

- N9 2814-8/U N9 476865-4 6.40 
Berta ~ruz, 1ollclta arrendamiento de ua lote de 

terreno en la Comarca de Ouanacutillo, compueato 
como de cincuenta bectireu de 1upcrficlc, c1to1 
lludero1: oriente, Mac:arlo Sánchez; poniente, N1r
cl10 Hurtado; norte, Pedro Méndez¡ y 111r, Móalco 
Alvarado. 

Quien tenga derecho poón¡aac término de ley. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, Diciembre. quin

ce mil noveclcnto1 1e1cnta y doa.-Antonlo Her· 
ni~dcz Duarte,-Agu1Un Núñcz Lacayo, Srlo. 

3 3 

N9 2476-8/U N9 5578C8- IS 6.40 
Céur Mayor¡¡:a luárez~ aollcita arrlcudo lote de 

cincuenta manzan11, terreno nacional siete kllómc. 
trol de Poneloy1, lindante: oriente, Trinidad· Pérez; 
poniente, terreno• nacionalu; norte, La• Playat; y 
1ur, El Madrofto. 

Quien ten¡a derecho opón¡aae thmlno le¡al. 
Dado Jefatura PoUtlca Departamento de León. 

León, veinte y nueve de Diciembre de mil nove
clcnto1 1e1ent1 .y doa.-J. Ramón Pineda, Jefe PoU· 
Ul:o dct Departamento. 

3 3 

N9 2806-8/U rl9 504452-4 7.85 
La aeilora Marl1 Angcla Rivera 8., aollclta le 1ea 

donado un aolar municipal en ceta ciudad, capaci
dad quince var11 de frente, por veinticinco de fon
do; lindante: oriente, 1olar vacante; occidente, pre· 
dio aeñores Moneada Culillo, calle enmcdlo; noríe, 
solar de Tito E1pinoza; y sur, solar de Enrique Mo
llna calle enmcdlo. 

Se hace saber al que 1c crea con derecho, puede 
oponerte en tiempo legal. 

01do en la Alcaldfa Municipal. Condcga, No
viembre veintisiete de mil novrclentos seaenta y 
do1.-M. Mollna M.-Cooncepctón de Talavcra, 
Sria. f1p. 

f1 conforme.- Concepción de Tala vera, Srla, E1p. 
3 3 

N9 2807-8/U N9 505671-4 6.80 
Marla f. de jlménu, 1ollcit1 arriendo lote terreno 

nacional de más o menot de noventa hectárcu al 
poniente de León, cerca del rfo el A¡ulla, lindante: 
oriente, tltrr11 naclonale1; poniente, Concepdlón 
de Pérez y Trinidad Pércz; norte, tlerru naclona
lca¡ 1ur, julio Salin11 y tierras naclonale1. 

Opón¡1n1c término le¡al. 
jefatura Polftlca del Dapartamento de León, diez 

de Diciembre de mil noveclento1 actenla y do1.
j. Ramón Plned1. 

3 3 

N9 2818-8/U N9 505773-4 6.48 
Mercede1 Corté1 flores, 101iclta arriendo lote de 

terreno do1clent11 !!!1nzan11, terreno nacional lletc 
kilómetro• de Poncloya, lindante: oriente, Antonio 
Arblzll; poniente, manglarce del Harqullo; norte, rfo 
en medio, Tino Argücllo; y 1ur, Lu Play11. 

Quien h~nga derecho opóngase término legal. 
Dado Jefatura Politlca Departamento de León. 

León, diez y tel1 de Noviembre de mil novcclcnto1 
sc1cnt1 y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polftlco del 
Departamento. 3 3 

N9 2828-8/U N9 400249-4 7.00 
César Argüello, mayor, 1oltcro, a¡rlcultor, cate 

domicilio, denuncia arricnno ochenta manzaau 
ejidos, comarca l'lambar, cata jurl1diccl6n. Linde· 
ro1: norte, Pedro Angel fon1eca y Oerardo Cabrc· 
ra; 1ur, Darlo Moreno e 1gnacio Borge; cate, Vlctor 
y Ocrardo Cabreru; ocate, Miguel Moreno. 

Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 
San Pedro de Lóva~o, Noviembre veintitrés de 

mil novecientos 1eeenta y do1. 
3 3 

N9 2815-8/U N9 476866- 4 6.80 
lné1 Jaime, 1ollclta donación gratuita de un 1olar 

baldfa, de treinta varas de frenta por treinta de fon
do, eal11 llndero1: 1ur1 1olar de la caaa de Pedro 
Pablo Toledo; norte, aolar de la c11a de Dorllo Ber· 
múdez; oriente, c11a de Pedro Pablo Toledo; y po
niente, 1olarea munlclpalca. 

Quien tenia derecho opóngaae término de ley. 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, Diciembre dleclo· 

cho, mil noveclcnto1 1e1entld61.-Aptonio Heraán
dez Dnartc.-Agustln Núftcz Lacayo, Srio .. 

3 3 

N9 2817-8/U N9 509574-4 6.72 
Maria del Carmen lzaguirre, 1ollcita donación 

predio urbano 11tu1do 1ure1te cita ciudad, 1el1 va• 
r11 frente, treinta y tre1 de fondo, limlhtdo: norte, 
1olar y caaa lrma Urbina; aur, c11a Ramón lza¡ul
rrc; oriente, 1olar Juana Lópcz; occidente, median
do calle 1011,r y cua Elf11 Rodrf¡ucz. 

Quien con1ioércee con derecho opónguc térmi
no ley. 

Alc1ldfa Municipal. Somoto, dlcci1lete Dlclcm· 
bre mil novecientos aeacnta y doa.-Edmundo f'la- . 
1101 PlncU, Alcaldf Muaiclpal.-Ju1n Antonio A¡ul· 
ler1, Srlo. 3 3 

1 
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N9 2827-8/U N9 400198-· 8.40 
Moisés Abraham Chamorro, solicita donación 10· 

lar 1ituado en la parte nor-occldental eeta ciudad, 
de cincuenta varas de fondo 'J 1e1ent1 de frente, 
estos linderos: norte, ramal Carretera conduce la 
Roo1evelt¡ oriente, carretera enmedlo, cata Orlando 
Arostegu(¡ aur y occidente, 1olarea baldro1 munl
elpale1, 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Munlclpal.-Acoyapa, julio velntl· 

cinro, mil noveclento1 se1enta y doa.-Antonlo Her· 
nández Duarte, Alcalde Munlclpal.-Agu1trn Núftez 
Lacayo, Srlo. 3 3 

N9 2923-8/U N9 521251-· · 7 00 
Rigoberto Mercado Mendoza, 1oliclta arriendo 

lote terreno nacional, 1etenta y cinco manzanas, en 
el paraje El Algodonal, contiguo • IH play11 y cer· 
ca al puerto El Barquito, lindante: oriente, Marga
rita Núftez Vanegae viuda de Roque; poniente, 
Adolfo Mercado 1-'érez; norte, terreno nacional; y 
111r, teneno nacional. 

lntereeado hacer opo1fclón término legal. 
Dado eu la jefatura Potrtlca de eate Departamen

to. León, quince de Diciembre de mil novecten· 
toe sesenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polftlco 
Departamento León. 

3 1 

N9 2924-li/U N9 521251-$ 7.00 
Cario• Oarcla juárez, 101lclta arriendo lote terre

no nacional, 1etenta y cinco manzanas, en el paraje 
El Algodonal, contiguo a IH play11 y cerca al puer 
to El Barquito, lindante: oriente, Abrahan tenteno 
Hcrnándcz¡ poniente, Angelina 8alladare1 Jlménez; 
norte, tierras nacionale1 y Concepción Lacayo. 

lntcre11do1 llacer opoelclón término legal. 
Dado en la jefatura Polltlca de este Departamen· 

to. León, diecisiete de Diciembre de mil nove. 
ciento• aesenta y do1. -J. Ramón Pineda, Jefe Polí
tico Departamento León. 

3 1 

N9 2925-8/U N9 521251- $ 7.00 
José Marra 8árcen11, 1ollclta arriendo lote terre· 

no 01cional 1etenta y cinco manzan11, en el paraje 
El Algonal contiguo a IH play11 y cerca 111 puerto 
El Barquito; lindante: oriente, francisco ContrerH¡ 
poniente, Ernestina Roque Heroández; norte, tle· 
rras naclonalea¡ y 1ur, Roberto Salln11. 

lntere11do1 hacer opo1lclón término legal. · 
Dado en la jefatura Polftica de utc Departamen

to. León, quince Diciembre de mil novcclento1 
1csenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Político De· 
parlamento León. 

3 1 

N9 2451-8/U N9 506173- 4 6.80 
Antonio Mayorga Valle y josefina Pravla Aven

dailo, 1ollcllan arriendo lote de cien manz:an11, te· 
rreno nacional 1iete kilómetros de Poneloya, Un
.dante: oriente, Ciprlano Moralea; oonlente, Trini
dad; norte, La Playa¡ rfo enmedlo Ramón Corté1. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado jefatura Polhlca Oepartamecto León. León 

diez y 1eis de Octubre de mil novecientos eesenta y 
do1.-j. Ramón Pineda, jefe Potrlico del Departa· 
mento. 

3 1 

Declaratorias de Heredero" 

N9 2572-B/U N9 557708-<i 4.20 
Blanca Rosa Cerda, mayor de edad, sol· 

tera, oficios del hogar y de este domicilio, 
en representación legal de su menor hijo f é· 
lix Pedro l'lores, solicit1 declararle heredero 

a su menor hijo, de su padre Pedro fosé flo· 
res Reyes, bienes: finca urbana situada en 
el barrio Blandón de ésta, lindante: norte, 
José Benito Castellón; sur, Rosa de flores; 
oriente, Corina Velásquez viuda de Blan· 
dón; occidente, propiedad de la senora Co· 
rina viuda de Blandón. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 

del Distrito.-Managua, veinticuatro de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y tres.-Salva· 
dor Martfnez Rodrfguez, juez Segundo de lo 
Civil del Distrlto.-josé Alej. Salinas C, Srio. 

1 

N9 2609-B/U N9 557721-<i 4.50 
Manuel Valle Roa pide se le declare, en 

unión de su hermano Rafael Valle Roa y de 
su madre Matilde Roa v. de Valle, herederos 
de todos los derechos, bienes y acciones que 
a su muerte dejó don Rafael Valle Ram(rez, 
indicando como único bien de la Sucesión 
una cea y solar en Barrio Santa Ana de esta 
ciudad inscrita bajo No. 19064, Tomo LXIV, 
follo 155, Sección Derechos Reales, Libro 
Propiedades, Registro Público este Departa· 
rilen10. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. . 

Dado ~n el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito, a las tres y media de la tarde del 
veintiocho de Enero de mil novecientos se· 
senta y tres.'-Salvador Martf nez Rodrfguez, 
juez 2o. Civil del Distrito.-josé Alej. Sali· 
nas C., Secretario. 

1 

No. 2573-B/U N9 557703-~ 4.70 
Marfa Leonor Herdocia de Mendieta, en 

unión hermanos legitimos, Ramiro Herdocia 
Castellón, Clotilde Herdocia de Argüello y 
Oilberto Herdocia Castellón, casados, ma· 
vares, solicitan se les declaren herederos 
únicos y universales, de los bienes, derechos 
y acciones que, a su muerte, dejó su madre 
dona Clotilde Castellón viuda de Herdocia. 
Bienes seftalados: derecho comunero de un 
cinco por ciento en la finca de café cSan 
Francis~o>, ubicada jurisdicción de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Esteli, compuesta 
de ochocientas a mil manzanas, lindante: 
oriente, terrenos y llanos incultos; poniente, 
montana Buena Vista; norte, cEI Pataste>; 
sur, potreros del Arenal. 

Interesados, opónganse dentro del térml· 
no legal. 

Dado en el Juzgado Segundo para lo Ci· 
vil del Distrito. -Mauagua, diez de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres. Las cuatro 
de la tarde.-Salvador Martfnez R.,· juez.
J09é Alej. Salinas C., Secretarlo .. 

1 
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N9 2589-B/U N9 557714-(J 4.60 
Zoila Aurora Oiaz, mayor de edad, divor· 

ciada, oficios domésticos, de este domicilio, 
en su carácter de representante legal de sus 
menores hijos Judy Mellza del Carmen, Zoi
la Aurora, Gloria Marfa, Roberto José y Ka· 
lherine del Socorro Saravia Df az, pide declá· 
reseles herederos a éstos de su padre legiti· 
mo Roberto Antonio Saravia Ortega, quien 
fue mayor, casado, Agente Aduanero, del 
domicilio del Espino, Departamento de Ma 
driz, todo sin perjuicio de la porción conyu 
gal que corresponde a su actual esposa Cie· 
nora Rosa Argentina Guerrero Tercero. Bie 
nes consisten en, finca urbana en el Espino, 
Departamento Madriz; solar en Somoto, 
muebles de oficina y depósitos bancarios 
distintos bancos del pafs. 

Quien tenga rterecho opóngase término 
. legal. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veinticinco Enero mil novecientos se· 
sentltrés.-Alej, Salinas C., Srlo. 

1 

N9 2594-B/U N9 506460-<J 2.52 
Juana Hemández de Briones, solicite de· 

cláresele heredera en hienes, derechos y ac· 
ciones, de su madre Rafaela Pérez v. de Her· 
nández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león. nueve Ene

ro mil novecientc.s sesentitrés. - J. R. Sabo. 
rfo E., Srio. 

1 

N9 2604-B/U N9 553835-CJ 5.70 
Hugo Torres llanes, este domicilio, pre· 

sentóse este Juzgado, solicitando ser decla· 
rado heredero, juntamente sus hermanos Ro· 
ger, Mlreya, mayores de edad, y los meno· 
res Blanca Nubia, Sergio y Mela Adelina, to 
dos de apellido Torres Llanes y sn madre te
gftima dona Mela Llanes viuda de Torres, 

\ cónyuge sobreviviente, de todos los bienes, 
derechos y acciones pertenecientes a la su
cesión de su extinto padre don fullán Torres 
Oonzález; bienes: finca cVucusama•, ubica· 
.da sitio Apacorral, La Concepción y San 
Pedro de Apasopo, jurisdicción Condega, de 
ciento doce manzanrj y mil setecientas tre
ce varas cuadradas, lindante: norte, Wences
lao Rugama y suce;Jión de Celestino Peralta; 
sur, Berta de Lanzas, Ramón Machado, A 
sisclo Herrera,.~.Julia Rfo!l; este, Wenceslao 
Rugama y J~a Rlos; y oeste, sucesión de 
Celestino Peralta, mediando vieja carretera 
Panamericana, cercada alambre, contiene 
casa· hacienda moderna y casa para mozos; 
casa dos pisos esta ciudad, doce varas fren· 
te, cuarenta fondo, lindante: norte, Adolfo 
lanuza; sur, doctor Ricardo Hldal¡o Jaen; 

Doroteo Castillo, este, calle enmedio; oeste, 
Alfredo Lanuza y Concepción Mendoza. 

Oyese oposiC'ión término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, vein· 

ti uno Enero mil novecientos sesenlitrés. -0. 
Outiérrez. • 1 

(~itaelones de Proee1ados 

·No. 990 
Por primera vez citase y emplázase al pro

cesado Teófilo Ortfz Tenorio, de calidades 
desct'nocidas en autos, pero que ha sido del 
domicilio de Morrito de esta jurisdicción, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este ju1gado a defen· 
derse de la causa que se le sigue por los de
litos de lesiones graves en la personas de Ju· 
lio Mor4n Aguilar, mayor de veinte anos de 
edad, soltf ro, jornalero y del domicilio de la 
comarca La Conquista de esta jurisdicción 
y Diego Morán Aguilar, de calidades desco
nocidas en autos, bajo los apercibimientos 
de declarárseles rebelde, elevar la causa a pJe· 
nario y nombrárseles defensor de oficio por 
esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la de denunciar et lugar 
lugar donde se oculte. 

Dado en et Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-San Marcos, diez y nueve de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y tres.-Ma· 
nuel Castrillo Oámez Ronaldo Monliel., Srio· 

1 

No. 997 
Por segunda vez cflase y emplázase al pro

cesado juan Osegueda, de calidades ignora· 
das, por ser autor del delito efe lesiones co· 
metidas en la personas del seftor José Miguel 
~ivera Dávila, de veintisiete anos de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de San 
juan de Limay, de este Departamento, para 
que dentro del término de quince días com· 
parezca a este Juzgado de lo Criminal del 
Distrito a defenderse de la causa expresada, 
bajo los apercibimientos de someter su cau
sa al conocimiento del Jur~do y de causarle 
la sentencia que se le dicte los mismos efec: 
tos como si estuviera presente. 

Recúerdase q las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrfto.-EsteH, veintitrés de Enero de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno Fon
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Estelf vein· 
titrés de Enero de mil novecientos sesen y 
tres.-Oulllermo Sotomayor., Srlo. 

1 . 

• 
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No. 999 
Por segúnda y última vez, cito y emplázo 

al procesado, Modesto Antonio Rivera, de 
calidades ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dias, comparezca a éste Des 
pacho a deferfderse en. la causa, que en su 
contra se le .prosigue por el delilo de homici 
dio en la persona de José Aguilar Zeledón, 
de .veinticuatro anos de edad, soltero, agri 
cultor -'11 -del domicilo de la ciudad de Estelf; 
bajo percibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de ju 
rado, y de que las sentencia que en su contra 
se dicten, le surtan los mismo efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú 
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a tos particulares, la de 
denunciar el lugar donde se ocul.te. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de jinotega, el catorce de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.-·Sandlno O 
C. Castillo C. Srlo. 

~s conforme.-jinotega, veintldno de Ene 
ro de mil novecientos sesenta y tres. e.
Castillo C., Srlo. 

l 

No. 1000 
Por primera vez, citase y emplázase al pro· 

cesado Pedro Martlnez, de diez y nueve 
anos de edad soltero, agricultor y del domi 
cilio de Condega, para que dentro del térmi· 
no de quince dias comparezca a este Juzga· 
do de lo Criminal del Distrito de Estelf, a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de hurto cometido en bienes 
del senor Oilberto W, Henderson, de sesen· 

-~ 
-·-: . .,,, 
-:::~:_ ~-' 

-· 

la persona del seftor Cleto Hernández Cen· 
teno, de treinta y cinco anos de edad, salte· 
ro, agricultor y residente en el Valle Ouali· 
queme, jurisdicción de Condega de este De· 
parlamento¡ bajo los apercibimientos de so· 
meter su causa al conocimiento del jurado y 
de causarle la sentencia que se dicte los mis· 
mos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a laa Autoridades. la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar ·el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Estclí veinticinco de Enero de .rnil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno Fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

fs conforme con su original. Esteli vein· 
tlseis de En~ro de mil novecientos sesenta y. 
tres.-Oulllermo Sotomayor, Secretario. 
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Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la República: 

Número del dfa IS 0.30 Por Trlme1tre, 4 15.00 
Número retrHado • 0.30 Por Seme1tre, , • 25.00 
Por mea • , , •. , • • 5.00 Por Afto, , , . , , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 6.00 
Por Afto..... e 11.00 

ta y dos anos de edad, divorciado, Mecánl· Por la publicación de cll•~·. tre1 córdobaa, por CI• 

co y del domicilio de Condega; bajo los da pulgada cuadrada de una huta tre1 iaaerclone1• 
apercibimientos de declárarlo rebelde, elevar· Por la publicación de aviao1, _edicto•, cartele1 
su causa a plenario y nombrátle defensor de y demá1 documento• que se publiquen de cualquier 8 

oficio estJ1'utoridad sino comparece. · claae que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada !' 
Se rectierda a tas autoridades la obligación una·de 111 primera• cincuenta palabru Y do1 cen-

tavo• de córdobu por cada una de las excedenter, 
que tienen de capturar al delincuente Y a los 11iempre que la publlcaclóa 1e haga una vez 0 por 
particulares, la de denunciar el lugar donde la primera vez. Por las publlcaclone1 1lguleate1 
se oculte. , 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Dado én el juzgado de lo Criminal del Torla publicación qut ae haga debe de envlar1e a 
Distrito de Estell, a los veintitrés dias del mes ~re~~1~!i~:na copia iolamente, con •u reapectlva 

de Enero de mil novecientos sesenta y tres. Por una página, Sesenta C6rdobaa, la primera vez 
H. Osorno Fonseca.-Adela Marta Oulllén lu 1igufeate1 por cada vez. la mitad de eee valor. 
M. Sria. Lo1 pago1 antertore1 aeráa f-echo~ por medio de 

Es conforme con su orlginal.-fstelf, veln· boleta única de entero. f!1ta boleta 1e adquirirá ea 
titrés de Enero de mil novecientos sesenta y la ciudad de Managua, ea l.;iolrección de e La Oa- • 

· t Ad 1 M f O · lé M S t ¡ cetu, Y en la1 demú parte1 de la República en lu 
res.- e a ar a Ull n · ecre ar a. Admini1tracioae1 de .Renta• r¡ Agencias Pi1cale1, 

,. 1 al te tratare de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
IC calcula por palabra11 y en Ju Admiui1trac:lone1 
de Renta1 ea 101 demál ca101. ,,.. 

No. 1001 Adquirida por el lntere1ado la itt>leta única de 
Por segunda vez citase Y emplázase al entero, la autoridad que ordene 101 u·leo1, edicto1 0 

procesado Alonso Chavarrla de calidades cartele1 101 remitirá luato coa la lMleta a la Direc· 
ignoradas, para que dentro del término de cl6n \Je •La Caceta• para 1u debida pubUcacicSa 
quince dlas comparezca a este Juz~ado a liempre que la boleta e1t6 de acuerdo coa la Tarifa. 
defenderse de la causa que se le sigue por fa otro1 caao1, el lntere1ado presentará o remltlrf a 

. . Dirección de •La Oaceta•, la publlcacl011 que de- · 
ser autor del delito <!e lesiones cometidas en .. •';' bacer ~compalada de la boleta 111pect1va. 
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